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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  
 

CERTIFICA: 
 
Que en la Sesión nº 39/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 23 de octubre de 2003, se ha adoptado el 
siguiente 
 

ACUERDO 
 
Por el que se aprueba la 
 
RESOLUCIÓN SOBRE EL CONFLICTO DE INTERCONEXIÓN ENTRE 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. E IBERBANDA, S.A. INTERPUESTO 
POR TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. ACERCA DE LA SOLICITUD DE 
DOS CIRCUITOS DE ENLACE A CLIENTE EN EL MARCO DE LA OFERTA 
DE INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA  
 

Resolución del  23  de  octubre  de 2003 en el expediente DT 2003/632 
 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. Con fecha 28 de marzo de 2003 tuvieron entrada en la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante CMT) dos escritos de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (en adelante, Telefónica) en los cuales se 
pone de manifiesto que, una vez valoradas las peticiones de la entidad 
IBERBANDA, S.A. (en adelante, Iberbanda) de instalación de sendos circuitos 
de enlace a cliente de 64 Kbit/s en la provincia de Almería y de 256 Kbit/s en la 
provincia de Pontevedra, en el marco de interconexión de circuitos, dichas 
instalaciones exceden cualquier cifra límite establecida como parámetro 
máximo de inversión considerado razonable en este tipo de circuitos por 
Telefónica. 
 
En concreto, Telefónica solicita a esta Comisión que proceda a declarar las 
solicitudes de los circuitos presentadas por Iberbanda en las provincias de 
Almería y Pontevedra como "no razonables" y, por tanto, sujetas a proyecto 
específico, debiendo asumir Iberbanda el coste correspondiente a la provisión 
de los mismos. 
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SEGUNDO. La Comisión, en uso de la habilitación competencial prevista en la 
normativa sectorial de aplicación y en la legislación general de procedimiento 
administrativo, procedió a remitir a los interesados, con salida el día 29 de abril 
de 2003, escritos mediante los cuales se les comunicaba que, en virtud de la 
solicitud de intervención presentada por la primera, había quedado iniciado el 
correspondiente procedimiento administrativo.  
 
TERCERO. Con fecha 9 de junio de 2003, esta Comisión realizó sendos 
requerimientos de información a Telefónica e Iberbanda. En dichos 
requerimientos se solicitaba información detallada de las características físicas 
de los circuitos solicitados (ubicación, longitud, etc.) y de las actuaciones y 
costes asociados para la instalación de los mismos.  
 
CUARTO. Con fecha 20 de junio de 2003, Telefónica remite escrito a esta 
Comisión solicitando ampliación de plazo para la presentación de la 
información solicitada. 
 
QUINTO. Con fecha 20 de junio de 2003, tuvo entrada en esta Comisión escrito 
de Iberbanda mediante el cual ésta aporta la información solicitada en el 
requerimiento referido anteriormente. Asimismo, adjunta escrito remitido por 
Telefónica a Iberbanda en el que dicha entidad le comunica que la Xunta de 
Galicia ha realizado las obras que implicaban para Telefónica el exceso de 
inversión en el circuito de Pontevedra. 
 
SEXTO. Con fecha 26 de junio de 2003 esta Comisión remite escrito de 
ampliación de plazo a Telefónica, por un periodo máximo de cinco días más. 
 
SÉPTIMO. Con fecha 27 de junio de 2003, tuvo entrada en esta Comisión 
escrito de Telefónica mediante el cual aporta la información solicitada en el 
requerimiento referido anteriormente. Asimismo, Telefónica manifiesta que se 
ha producido un cambio en las circunstancias que motivaron la valoración del 
circuito solicitado en Pontevedra, debido a que la Xunta de Galicia ha realizado 
los trabajos de canalización asociados a la instalación del circuito, por lo que, 
desde su punto de vista, la valoración del mismo pasaría a estar dentro de los 
criterios de razonabilidad. Por ello, manifiesta que va a proceder a cursar la 
solicitud del circuito de enlace a cliente de 256 Kbit/s de Iberbanda en la 
provincia de Pontevedra. 
 
OCTAVO. Con fecha 15 de julio de 2003, esta Comisión en uso de la potestad 
para requerir la información necesaria para el ejercicio de sus funciones, realizó 
un requerimiento sobre determinada información a Telefónica. En concreto, se 
solicitaba aclarar con mayor detalle las características de la infraestructura de 
red existente entre la central de Telefónica de Sorbas (Almería) y la ubicación 
del cliente de Iberbanda. 
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NOVENO. Con fecha 31 de julio de 2003, tuvo entrada en esta Comisión 
escrito de Telefónica mediante el cual ésta aporta la información solicitada en 
el requerimiento citado. 
 
DÉCIMO. Con fecha 29 de septiembre de 2003, se notifica la apertura del 
trámite de audiencia y con fechas 13 y 14 de octubre de 2003, Te lefónica e 
Iberbanda, respectivamente, remiten escritos de alegaciones a esta Comisión.  
 
A los anteriores antecedentes de hecho les resultan de aplicación los 
siguientes, 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
II.1. Habilitación competencial.  
 
Según dispone la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las 
Telecomunicaciones, la CMT tiene por objeto salvaguardar, en beneficio de 
los ciudadanos, las condiciones de competencia en el mercado de las 
telecomunicaciones, velar por la correcta formación de los precios y ejercer de 
órgano arbitral en los conflictos que surjan en el sector. 
 
En particular, el artículo 1, Dos, 2, letra e) señala como una de las funciones 
asignadas a la CMT para el cumplimiento de dicho objeto "La resolución 
vinculante de los conflictos que se susciten entre operadores en materia de 
interconexión de redes si los obligados a permitirla no lo hicieran 
voluntariamente, o si no llegaren los interesados a un acuerdo satisfactorio 
sobre la forma y condiciones en que aquélla deba llevarse a efecto." 
 
Tanto la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones en 
sus arts. 22 y 25, como el Reglamento de Interconexión aprobado por Real 
Decreto 1651/1998, de 24 de julio, en su art. 2 apdo. 6 establecen la 
competencia, que es al tiempo obligación, de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones de resolver los conflictos que le planteen los operadores 
en relación con la interconexión, atendiendo en particular, entre otros a los 
criterios en ellos recogidos. 
 
En consecuencia, se debe concluir que esta Comisión está especialmente 
habilitada para conocer y resolver sobre el conflicto planteado por Telefónica. 
 
II.2. Aplicación del informe técnico sobre la modificación de la OIR de 
Telefónica de España. 
 
Telefónica funda su petición de solicitud “no razonable” y por tanto sujeta a 
Proyecto Específico, amparándose en el Informe técnico emitido por los 
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Servicios de esta Comisión con fecha 24 de febrero de 2003 dentro del 
expediente de modificación de la OIR, tramitado en esta Comisión bajo la 
referencia MTZ 2002/7459.  
 
Sin embargo, tal argumento de la peticionaria ha de ser rechazado.  

 
El informe de los Servicios de la CMT a que se refiere Telefónica tiene mas 
valor que el de un informe interno, emitido en el seno de otro expediente, y sin 
carácter vinculante.  
 
Una vez cumplido el trámite de audiencia, conferido en el seno del 
procedimiento MTZ 2002/7459, las alegaciones recibidas se incorporaron al 
expediente y se formuló la propuesta de resolución, adoptándose la resolución 
definitiva por Acuerdo del Consejo de fecha de 10 de julio de 2003. 
 
De conformidad a la decisión adoptada por medio de dicho Acuerdo, las 
relaciones entre los distintos operadores y Telefónica, en lo que se refiere al 
servicio de enlace de cliente (en el ámbito de la interconexión de circuitos), no 
han variado, y, por tanto, están sujetas a las mismas condiciones ya 
establecidas en la Resolución de la OIR de 9 de agosto de 2001, o en su caso, 
a las condiciones señaladas en el Addendum suscrito entre ambos operadores 
con fecha 25 de abril de 2002.  

Pues bien, en relación a la alegación presentada por Telefónica, según la cual 
la Resolución de la OIR de 10 de julio de 2003 optaba por no incluir la 
“Razonabilidad en la prestación del Servicio de Interconexión de Circuitos” y, 
por tanto, que el informe técnico emitido por los Servicios de esta Comisión 
dentro del presente expediente podría en este sentido suponer una 
modificación de la OIR en este punto, cabe recordar que en la citada 
Resolución esta Comisión estimó que la OIR no reflejara a priori excepción 
alguna, sin perjuicio de que en caso de desacuerdo (caso que nos ocupa), 
Telefónica o el operador pudiesen acudir a la CMT, según lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.  

Tampoco procede la petición de Telefónica de que, una vez declarada la 
solicitud de Iberbanda como no razonable, ésta se encuentre sujeta a Proyecto 
Específico y por tanto dentro del marco de un acuerdo comercial entre las 
partes (y fuera de la OIR). Por una parte, únicamente se considera sujeta a 
Proyecto Específico la instalación inicial del circuito, debido a la realización de 
una serie de trabajos de planta exterior de infraestructura de cableado en un 
paraje desértico donde Telefónica apenas dispone de infraestructura de 
telecomunicaciones desplegada; y, por otra, una vez suministrada la línea, 
dicho circuito en nada difiere de los definidos en el servicio de enlace a cliente 
de la OIR, y por ello no se encuentra justificación alguna para definir 
condiciones o precios diferentes a los recogidos en dicha oferta. Todo ello, sin 
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perjuicio de que ambos operadores puedan suscribir un acuerdo comercial para 
el caso que nos ocupa, si así lo estiman conveniente. 

Asimismo, Telefónica alega que el circuito que instalaría al cliente de Iberbanda 
no resultaría de ninguna utilidad para ella en caso de cancelación anticipada, 
razón por la cual exige que Iberbanda le abone la totalidad de las cuotas 
mensuales restantes (cuota mensual correspondiente a costes evitables  
+cuota mensual correspondiente a un circuito de 64 Kbit/s según OIR) como 
consecuencia de que todos los costes en los que ha incurrido son evitables. Sin 
embargo, como ya se ha comentado, el circuito que nos ocupa, una vez 
instalado, en nada difiere de los definidos en el servicio de enlace a cliente de 
la OIR. De esta forma, al no existir en la OIR ningún plazo mínimo de 
contratación para dicho servicio, ni, por tanto, penalizaciones asociadas a 
posibles cancelaciones anticipadas, Iberbanda deberá abonar a Telefónica 
únicamente los importes correspondientes a la totalidad de las cuotas 
derivadas de los costes evitables que queden por satisfacer hasta completar 
los periodos de amortización aplicables, por lo que se rechaza la alegación. 
 
Por último, cabe indicar que, teniendo en cuenta que Telefónica ha manifestado 
que va a proceder a cursar la solicitud del circuito de enlace a cliente de 256 
Kbit/s solicitado por Iberbanda en la provincia de Pontevedra en las 
condiciones de la OIR vigente, se va a proceder a analizar exclusivamente la 
razonabilidad del circuito de enlace a cliente de 64 Kbit/s solicitado por 
Iberbanda en Almería.  
 
II.3. Descripción de la infraestructura de red existente y de las 
actuaciones necesarias para el suministro del circuito solicitado por 
Iberbanda en Sorbas (Almería). 
 
Iberbanda solicita a Telefónica el establecimiento de un circuito de 64 Kbit/s 
entre la sede del cliente de Iberbanda ubicada en el término municipal de 
Sorbas (Almería), Carretera Nacional 340 Km 505,7 y el PdIC existente entre 
Iberbanda y Telefónica en Almería.  Dicho cliente se encuentra a 9,150 Km de 
distancia de la central de Telefónica de Sorbas. El trazado total del circuito 
solicitado sería el que se refleja en la figura 1 siguiente: 
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      Fig.1 
 
De acuerdo a la información aportada por Telefónica, la longitud total de 9.150 
metros se puede dividir en tres tramos de características diferenciadas. El 
primer tramo, utilizado como acometida al cliente, tiene una longitud de 1.200 
m y está constituido por un par de calibre 0,51 mm emplazado en unos 25 
postes de tipo E. El segundo tramo, tiene una longitud de 950 m y es el más 
cercano a la central de Telefónica de Sorbas. Está constituido por un cableado 
tipo 3-CBF en canalización de unos 200 m, un cableado tipo 3-CBF en fachada 
de 550 m y un cableado tipo 25-CBF en postes tipo E de unos 200 m. Por 
último, el tramo central de 7.000 m consta de un cable de 25-CEF de calibre 
0,91 mm en postes de tipo E. 
 
Como consecuencia de la distancia acumulada de 9.150 metros y dado que 
llega al cliente un único par de cobre de calibre 0,51 mm, la atenuación 
resultante sólo permitiría garantizar al cliente de Iberbanda un circuito de hasta 
9,6 Kbit/s. Telefónica manifiesta que para poder ofrecer el circuito de 64 Kbit/s 
que solicita Iberbanda, habría que instalar 950 m de cable nuevo de 25 pares 
correspondiente al tramo próximo a la central de Telefónica de Sorbas, así 
como 1.200 m de cable de 25 pares sobre la línea de postes reforzada para 
acometida al cliente.  
 
El esquema de la instalación en Sorbas sería el que se refleja en la figura 2: 

 

SORBAS

25 CEF 950 m. 25 CEF 1500 m.25 CEF 7000 m. 25 CEF 12
CLIENTE

PEP I-1079089
IBERBANDA-SORBAS

Proyectado
Existente

 
       

Fig.2 
 
Estas actuaciones según Telefónica, implicarían a su vez desmontar 520 m de 
cables de cobre soportado en aéreo, así como 6 postes y 7 riostras poco 
resistentes para el cable a instalar. 
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II.4. Análisis de las condiciones geográficas de contorno del cliente de 
Iberbanda 
 
Según se ha podido constatar, la sede del cliente de Iberbanda para el que se 
solicita el circuito de 64 Kbit/s descrito se encuentra aislada en un paraje 
desértico del término municipal de Sorbas (Almería), concretamente en el Km 
505,7 de la autovía del Mediterráneo que enlaza Murcia y Almería (N-340). 
Este cliente dispone de dos líneas TRAC (Telefonía Rural de Accesos Celular) 
y una línea individual soportada en un par de cobre. En sus inmediaciones no 
existen núcleos de población destacables, los emplazamientos habitados más 
próximos se encuentran a 2 Km y únicamente disponen del servicio telefónico 
mediante líneas TRAC suministrado por Telefónica.   
 
En definitiva, se trata de un emplazamiento en el que Telefónica apenas 
dispone de infraestructura de telecomunicaciones desplegada puesto que los 
pocos clientes están aislados y la demanda de servicios existente se limita, en 
general, al servicio telefónico básico. 
 
II.5. Justificación de solicitud especial y, por tanto, sujeta a Proyecto 
Específico. 
 
Telefónica pone de manifiesto en su escrito que la instalación del circuito de 
enlace a cliente de 64 Kbit/s en la provincia de Almería solicitado por 
Iberbanda, excede cualquier cifra límite establecida como parámetro máximo 
de inversión considerado por ella razonable en este tipo de circuitos. Este 
hecho implicaría la realización de un Proyecto Específico ajustado a las 
circunstancias del circuito en cuestión y, en consecuencia, la asunción por 
Iberbanda del coste correspondiente a la provisión del mismo. 
 
En concreto, manifiesta que, una vez analizados todos los trabajos que es 
preciso acometer, el coste total de instalación sería de 16.387 Euros y el plazo 
de ejecución de los trabajos de 45 días, una vez obtenidos los permisos. En 
este sentido, este operador añade que consideraría como coste máximo 
razonable para habilitar este servicio la cantidad de 9.000 Euros, por lo que el 
proyecto solicitado por Iberbanda excedería dicha cantidad en 7.387 Euros y, 
en consecuencia, resultaría irrazonable su ejecución con los precios previstos 
en la OIR vigente. 
 
Pues bien, tomando como base lo anterior, esta Comisión interpreta que si la 
inversión que realizara Telefónica fuera inferior o igual a 9.000 Euros, los 
retornos económicos derivados de dicha inversión se producirían en un plazo 
inferior o igual a la vida útil del circuito instalado y, por tanto, este operador 
consideraría la inversión solicitada razonable en el marco de la OIR. Por tanto, 



 
 

 

 
 

COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 

DT 2003/632 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D  Página 8 de 13  

parece lógico pensar que Telefónica pueda repercutir a Iberbanda únicamente 
aquellos costes considerados evitables cuya cuantía sería, como máximo, de 
7.387 Euros.  
 
De esta forma, teniendo en cuenta que la vida útil para un cableado en postes 
como el que nos ocupa, según la Contabilidad de costes de Telefónica de que 
dispone esta Comisión, es de 12 años y medio, dichos costes evitables podrán 
o bien ser abonados a Telefónica en una única cuota o bien repercutidos por 
ésta en mensualidades añadidas a la cuota mensual de un circuito de 64 Kbit/s 
de acuerdo a los precios fijados en la OIR vigente, ajustados por el Coste del 
Capital Medio Ponderado (WACC) que la CMT aprueba cada año como 
remuneración por los recursos propios y ajenos, e incluyendo un porcentaje por 
los costes no directamente asignables a servicios (CANADS).  
 
Ahora bien, en el caso de cancelación anticipada del circuito, es razonable que 
Telefónica tenga derecho a percibir una indemnización por el importe 
correspondiente a la totalidad de las cuotas derivadas de los costes evitables 
que queden por satisfacer hasta completar el período de amortización citado, 
para poder recuperar los costes de la inversión. En cualquier caso, si a partir de 
un determinado momento sobre la nueva infraestructura Telefónica ofreciese 
servicios a otros clientes soportados en pares adicionales a los dedicados para 
Iberbanda, Telefónica debería imputar a Iberbanda desde ese momento 
solamente una parte proporcional de los costes evitables relativos a la inversión 
inicial no amortizada.  
 
En relación con la alegación presentada por Telefónica solicitando la aclaración 
de la utilización del concepto de Coste Medio Ponderado (WACC), esta 
Comisión está de acuerdo con la puntualización propuesta. Así pues, esta 
mención se refiere a la utilización de la tasa de retorno sobre los activos netos 
(basada en la metodología WACC), que es la tasa aprobada anualmente por la 
CMT para el cómputo de los costes de capital en la contabilidad de costes. 
 
Por otra parte, Telefónica solicita que, dado que los servicios de interconexión 
de circuitos llevan incluidos el mantenimiento, se incorporen a efectos de 
cálculo los derivados de la sobre-inversión exigida, que a su juicio podría 
estimarse como en otros servicios en un 10% de la amortización del periodo. 
Asimismo, sobre los costes comunes, considera que el resto de los costes de 
los centros de actividad, tanto los directamente asignables a los servicios 
(CAADS), que englobarían entre otros conceptos los de comercialización, 
provisión insolvencias, canon y tributos, como los de la propia estructura 
(CANADS) incorporados a este servicio, se deben incluir también, los cuales en 
el ejercicio 2002 fueron el 7,18% y 2,34% respectivamente. 
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En primer lugar, en cuanto a los costes de mantenimiento, esta Comisión 
entiende que dichos costes ya son repercutidos a través de la tarifa mensual 
recurrente aplicada al circuito de enlace a cliente solicitado.  
 
En segundo lugar, dado que Telefónica detalla todos los costes de materiales y 
horas de personal directamente asignables a este servicio particular, no es 
preciso incluir otros porcentajes relativos a CAADS. En cuanto a los costes 
comunes o costes de CANADS repercutibles a este servicio, a partir de la 
contabilidad de costes del ejercicio 2001, y teniendo en cuenta que en la misma 
no estaban desagregados los servicios de enlace a cliente de 64 Kbit/s, nx64 
Kbit/s, 2 Mbit/s y 34 Mbit/s con sus correspondientes imputaciones de costes, 
esta Comisión entiende que, con el fin de determinar la proporción de costes 
comunes incluidos en el CANADS, y a falta de los servicios de interconexión de 
enlace a cliente antes referidos, se considere el porcentaje de CANADS 
correspondiente a la cuenta “servicios de interconexión” deducidos de la misma 
los costes de comercialización y de marketing y publicidad.  
 
Con todo ello, el porcentaje de Costes Comunes a incluir como parte del 
CANADS sería del 1,35% de acuerdo con la referida cuenta de la contabilidad 
de costes del ejercicio 2001, ya que la contabilidad de costes del ejercicio 2002 
aún no ha sido auditada ni verificada.  Ciertamente hay que tener en cuenta 
que, aunque los costes repercutidos a Iberbanda son para una infraestructura 
mínima de 25 pares, este operador sólo hará en principio uso de uno de los 
pares de cobre soportados en tal infraestructura mínima necesaria.   
 
En cuanto a las alegaciones de Iberbanda, este operador considera que 
Telefónica no ha justificado el coste de instalación del servicio valorado en 
16.387 Euros ni la determinación de la forma en que Telefónica llega a 
considerar como coste máximo razonable la cantidad de 9.000 Euros. Este 
operador considera excesivo dicho coste de instalación teniendo en cuenta que 
los costes en que ella incurriría para proveer un circuito equivalente al 
solicitado (parece desprenderse que mediante tecnología LMDS-Local 
Multipoint Distribution System), estando en las mismas circunstancias que 
Telefónica en cuanto a despliegue de infraestructuras, serían aproximadamente 
la mitad de los alegados por ésta. En concreto, un coste inicial de 7.245 Euros 
y un coste mensual de 79 Euros. 
 
En cuanto al coste de instalación del circuito presupuestado por Telefónica en 
16.387 Euros, cabe decir que, en la contestación al requerimiento de 
información formulado por esta Comisión con fecha 9 de junio de 2003, 
Telefónica remitió una valoración de todos los trabajos y materiales en planta 
externa y en sede de cliente necesarios para llevar a cabo el suministro del 
circuito solicitado. A pesar de ello, esta Comisión en uso de la potestad para 
requerir la información necesaria para el ejercicio de sus funciones, volvió a 
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realizar un nuevo requerimiento a Telefónica con fecha 15 de julio de 2003 
mediante el cual se le solicitaba, entre otros, el desglose de algunos de los 
costes remitidos con anterioridad, en concreto materiales y equipos, aportando 
Telefónica correctamente la citada información. Por todo ello, esta Comisión 
considera suficientemente justificado dicho coste de instalación.  
 
Por otra parte, en cuanto al coste de instalación ofrecido por Iberbanda (7.245 
Euros), en primer lugar cabe destacar que este operador no aporta el detalle de 
dichos costes.  En segundo lugar, es necesario tener en cuenta que el coste de 
inversión inicial para el despliegue de una red inalámbrica no puede ser 
comparado ni en costes ni en plazos con la acometida de un nuevo tendido de 
cable en postes, parte del cual supone además el desmontaje del existente y la 
sustitución de algunos de sus elementos (postes, riostras y/o cable) por otros 
nuevos. A lo anterior hay que añadir que Telefónica tampoco podría ofrecer el 
circuito solicitado con dicha tecnología LMDS, puesto que no dispone de la 
concesión de uso del espectro que precisaría para poder implantarlo. Por 
consiguiente no son comparables los costes justificados por Telefónica con los 
alegados por Iberbanda si se emplease LMDS. 
 
En relación a la justificación del coste máximo razonable establecido por 
Telefónica en 9.000 Euros, esta Comisión realizó un requerimiento de 
información a este operador en el seno del expediente MTZ 2002/7459 
mediante el cual se le solicitaba el detalle de los parámetros empleados para 
determinar, en el contexto del servicio de interconexión de circuitos, cuándo 
una determinada inversión solicitada era considerada razonable. Dicha 
información, de carácter confidencial, arroja como resultado la cantidad de 
9.000 Euros como inversión máxima razonable para circuitos digitales de 64 
Kbit/s, por lo que a los efectos del presente expediente se considera justificada 
dicha cantidad. 
 
Por último, Iberbanda expone que abonar a Telefónica los costes de instalación 
de una parte de su red supone financiar el despliegue de red de un competidor, 
el cual puede seguir explotando esa parte de red una vez que Iberbanda dé de 
baja el servicio. Supuesto de mantenerse la obligación de abonar dichos costes 
a Telefónica, este operador solicita que se aclare cuál es el periodo mínimo de 
contratación durante el cual Iberbanda estaría obligado a abonar las cuotas 
derivadas de los costes evitables. 
 
Esta Comisión considera que, si a partir de 9.000 Euros Telefónica no 
consideraría razonable acometer dicha inversión porque los retornos 
económicos derivados de la misma se producirían en un plazo superior a la 
vida útil del circuito instalado, las mensualidades correspondientes a los costes 
evitables suponen retribuir a Telefónica por aquellos costes en que ella nunca 
incurriría, suponiendo un riesgo tender un circuito para un cliente de otro 
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operador (Iberbanda) que puede darse de baja del servicio antes incluso de 
finalizar su vida útil.  Dicho esto, en caso de baja del circuito y habiéndose 
escogido pago fraccionado, Iberbanda deberá abonar a Telefónica la totalidad 
de las cuotas derivadas de los costes evitables correspondientes a los meses 
que resten hasta completar la vida útil del circuito (12,5 años) y el periodo 
transcurrido desde la fecha de provisión del mismo. 
 
II.6 Sobre los plazos de provisión del servicio de enlace a cliente 
 
En el informe emitido a audiencia, se fijaba el plazo de entrega del circuito en 
los 20 días que establece la OIR vigente para este tipo de circuitos, en lugar de 
los 45 días solicitados por Telefónica. 
 
Telefónica en sus alegaciones sostiene que, si bien es cierto que la provisión 
del circuito no requiere la realización de infraestructura soporte de obra civil, sí 
requiere la realización de trabajos de planta exterior de infraestructura de 
cableado en un paraje desértico donde apenas dispone de infraestructura de 
telecomunicaciones desplegada.  
 
Sin embargo, a juicio de Iberbanda el plazo genérico de la OIR es excesivo 
puesto que a su entender Telefónica sí dispone de cierta infraestructura al 
tener el cliente una línea de fax mediante cable contratada a Telefónica, lo que 
a su entender debería reducir dichos plazos. 
 
Esta Comisión no considera que las actuaciones que debe realizar Telefónica 
justifiquen la ampliación a 45 días del plazo de provisión fijado en 20 días en la 
OIR vigente. A lo anterior cabe añadir que cualquier retraso en la provisión del 
servicio de enlace a cliente tiene un efecto directo sobre la prestación del 
servicio final, mercado en el que ambos operadores compiten, de forma que 
está en juego la imagen del operador que presta el servicio (en este caso 
Iberbanda) y por tanto la confianza que sus clientes finales depositan en él, con 
la posible pérdida de los mismos. 
 
Ahora bien, tampoco se encuentra justificación alguna a la solicitud de 
Iberbanda de que el plazo deba ser menor al genérico de la OIR. En este 
sentido, como ya se ha puesto de manifiesto en la descripción de las 
actuaciones necesarias para el suministro del circuito solicitado, a pesar de que 
el cliente disponga de una línea de fax y, por tanto, que parte de la 
infraestructura necesaria pueda ser reutilizada, otra parte debe ser desmontada 
y sustituida por una nueva. Estas actuaciones aparecen convenientemente 
detalladas y valoradas en las contestaciones remitidas por Telefónica a sendos 
requerimientos de información formulados por la CMT con fechas 10 de junio y 
15 de julio de 2003. Por todo lo anterior, se considera razonable mantener el 
plazo de 20 días que establece la OIR para el circuito que nos ocupa. 
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El origen de tiempos aplicable será la fecha en la que Telefónica reciba la 
comunicación de Iberbanda de aceptación del Proyecto Específico.  
 
 
Conforme a los anteriores hechos y fundamentos de derecho, esta Comisión 
 

RESUELVE 
 
Primero.- Telefónica de España, S.A.U. deberá presentar a Iberbanda, S.A. el 
Proyecto Específico para el suministro del circuito de enlace a cliente de 64 
Kbit/s en Sorbas, provincia de Almería, incluyendo los costes requeridos 
debidamente justificados, en el plazo de 10 días laborables a partir de la fecha 
de la notificación de la presente Resolución.   
 
Segundo.- En caso de aceptación del Proyecto Específico por Iberbanda, S.A. 
Telefónica de España, S.A.U. tendrá derecho a recuperar los costes evitables 
de la sobreinversión necesaria para proveer el circuito de interconexión 
solicitado, de acuerdo a lo especificado en los fundamentos de esta resolución.  
 
Tercero.- Iberbanda podrá abonar el sobrecoste correspondiente al circuito 
pedido en mensualidades adicionales a la cuota mensual aplicable para dicho 
circuito de acuerdo a los precios fijados en la Oferta de Interconexión de 
Referencia. En caso de cancelación anticipada del contrato por Iberbanda, 
Telefónica de España, S.A.U. tendrá derecho a percibir los importes 
correspondientes a los costes evitables aún no amortizados. 
 
Cuarto.- La provisión del circuito deberá realizarse en los plazos establecidos 
en la Oferta de Interconexión de Referencia actualmente vigente, a contar 
desde la recepción por Telefónica de España, S.A.U. de la comunicación de 
aceptación por Iberbanda S.A. de las condiciones establecidas en el Proyecto 
Específico, ateniéndose Telefónica de España, S.A.U. a lo estipulado en la 
Oferta de Interconexión de Referencia en cuanto al incumplimiento de dichos 
plazos. 
 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril 
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
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con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o directamente, recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la 
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin 
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
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